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Septiembre dieciséis de dos mil veintidós 

 

En lo referente a la petición formulada por la abogada Ángela María Arredondo- 

a folios 2093- donde solicita y aclare el auto de marzo 6/2020, obrante a folios 

2087, que decidió frente a la reserva especial de solidaridad, para que se le precise 

de manera concreta el folio del proceso de liquidación obra manifestación del 

acreedor LLoyds TSB Bank de que no renuncia a la solidaridad, se le reitera a la 

libelista los apartes del auto del que solicita aclaración- en su parte final, que de la 

documentación obrante a folios 51- del proceso ejecutivo 2001-00048- 

adelantado en el Juzgado 16 Civil del Circuito- y del que se allegó en su momento 

las copias y certificaciones del mismo a la presente liquidación (cuaderno crédito 

37), de igual manera el Despacho no puede desconocer el pronunciamiento del 

H. Tribunal Superior –(cuaderno No. 8- incidente de nulidad –fl. 179 a 184) el 

cual aludió al referido acto; aspectos pertinentes estos, que permiten la 

interpretación relativa a la no renuncia tácita de la solidaridad conforme al 

artículo 1573 del Código Civil, remisión expresa del artículo 100 de la Ley 

222/1995, inciso 5º, reformado por la Ley 1116/2006 –artículo 126, sobre el cual 

una y otra vez se ha pronunciado este juzgador; itérese como la misma norma 

sustancial replica en el inciso final la situación consciente en la división de la 

deuda, es decir, reitera en la manifestación de renunciar a la solidaridad; por lo 

que es factible afirmar que la reserva especial de solidaridad si fue constituida, sin 

más referentes el Despacho no repone ni complementa el auto en mención, y 

sobre el cual no procede recurso de apelación. 
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